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Sindicatura General de la Nación 

 

Síndico General de la Nación – Coordinación de Departamento Red Federal de 
Control Público – Coordinación de División Red Federal de Control Público. 

Gerencia de Control – Subgerencia de Control del Sector Económico – 
Subgerencia de Control del Sector Salud y Capital Humano – Subgerencia de 
Control del Sector Institucional - Sindicaturas Jurisdiccionales de Agricultura, 
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MINISTERIO DE SALUD 
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Unidad de Auditoría Interna de la Agencia Nacional de Discapacidad. 
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ORGANISMOS DE CONTROL LOCAL (OCL) 

 

Tribunales de Cuentas Provinciales 

 

Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Ríos, 
Formosa, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, San 
Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego, 
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Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Auditoría General 
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General de Auditoría de la Provincia de Tucumán, Sindicatura General de la 
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Tribunales de Cuentas Municipales 

 

Bell Ville (Córdoba), Comodoro Rivadavia (Chubut), Córdoba, General Roca 
(Río Negro), Gdor. Ing. Valentín Virasoro (Corrientes), La Banda (Stgo. del 
Estero), La Rioja, Puerto Madryn (Chubut), Rosario (Sta. Fe), Río Grande (T. del 
Fuego, A. e I. A. S.), Río Cuarto (Córdoba), Salta, San Carlos de Bariloche (R. 
Negro), San Francisco (Cba.), San Luis, Santa Fe, Santiago del Estero, Trelew 
(Chubut), Villa Carlos Paz (Córdoba) y Viedma (Río Negro). 

 

Otros Organismos de Control Municipales 

 

Sindicatura General Municipal de Ushuaia. Sistema de Contralor Municipal de El 
Bolsón (Río Negro). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

ANTECEDENTES 

La Red Federal de Control Público constituye un emprendimiento organizacional que integra y 

complementa las estructuras estatales de fiscalización y auditoría, cuyo fin es evaluar el desempeño 

de los planes y programas sociales ejecutados por el Gobierno Nacional en las jurisdicciones 

provinciales y municipales del País. 

Sus antecedentes se remontan al 28 de febrero del año 2002, fecha en la cual, por iniciativa del Poder 

Ejecutivo Nacional se suscribió el Convenio N° 27 entre las instituciones que conforman los órganos 

gubernamentales de control. 

La constitución de la Red Federal implicó llevar a cabo varias actividades, entre las cuales se destacó 

el diseño de diferentes dispositivos de promoción de ésta con el objetivo de involucrar a distintos 

actores y a la vez transformarlos en promotores y participantes efectivos de ese nuevo 

emprendimiento. 

Producto de ese impulso se logró la firma del Acta del 23 de mayo del año 2002 quedando formal y 

fácticamente constituida la Red Federal de Control Público. Más tarde, a partir de la firma del 

Convenio de Coordinación y Cooperación Técnica del 28 de abril del año 2004 entre la Red Federal 

y el Secretariado Permanente de los Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de 

Control Externo se logra una progresiva adhesión de varios organismos de control provinciales y 

luego municipales ampliando su conformación. 

Así constituida, en el año 2014 por medio del Decreto 38/2014 se reconoce a la Red Federal de 

Control Público como “instrumento de integración federal y de ordenamiento territorial que 

contribuye al ejercicio del control de la gestión de los programas de inclusión social 

implementados y/o financiados por el Gobierno Nacional”, designándose como autoridad de 

aplicación a la Sindicatura General de la Nación. 

En el año 2022, con la sanción del Decreto N° 475/2022, se establece que el Estado Nacional, cuya 

estrategia de trabajo se apoya en un abordaje territorial que comprende la dinámica propia de cada 

municipio, provincia o región y supone una acción coordinada entre los órganos de control nacionales, 

provinciales y municipales, considera conveniente, y así lo establece en su primer artículo, que los 

programas y planes de carácter social que administran las Jurisdicciones y Entidades del Sector 

Público Nacional, adheridas o que en el futuro se adhieran a la Red Federal de Control Público y que 

transfieran recursos nacionales a las provincias, los municipios y la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, prevean los controles propios de la Red Federal de Control Público a través de una actividad 

coordinada de las Unidades de Auditoría Interna de las dependencias nacionales y de los órganos de 

control locales que integran la Red. 

Considerando lo señalado, el Comité de Auditoría Federal, integrado por todas las organizaciones 

adheridas, acordó la elaboración del presente Plan de Acción para el año 2026. 



 
 
 

 

LA ACTIVIDAD DE LA RED 

Productos de la labor 

Desde sus inicios la Red Federal de Control Público ha llevado a cabo más de 3000 auditorías 

considerando los informes producidos desde el año 2006 hasta el año 2025, alcanzando con ello una 

amplia cobertura de control en todo el territorio de la República Argentina. Asimismo, a través del 

Instituto Superior de Control de la Gestión Pública, la colaboración del Organismo de Investigación y 

Desarrollo de Estudios Técnicos –IETEI- del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, 

Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, el desarrollo de 

Jornadas Técnicas organizadas por la Sindicatura General de la Nación y las Unidades de Auditoría 

Interna de las Jurisdicciones Nacionales participantes y cursos y seminarios ofrecidos por 

Instituciones Públicas y Organizaciones No Gubernamentales se ha logrado capacitar a todos los 

equipos técnicos que efectúan las auditorías planificadas año a año. 

 

Con su labor, la Red Federal de Control Público advierte y aporta evidencias concretas que ayudan 

a la corrección de desvíos y permiten disuadir las conductas que los generan, destacándose también 

un significativo incremento en el nivel de contacto alcanzado con agentes que directa o indirectamente 

se relacionan con la ejecución de los programas y planes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

PLANEAMIENTO 2026 

Para este año la coordinación de actividades para la elaboración del proyecto de planeamiento se 

instrumentó a partir de los lineamientos del Síndico General de la Nación para las Unidades de 

Auditoría Interna y para la propia Sindicatura General de la Nación, considerando además las 

propuestas de planes, programas y/o actividades sociales impulsadas por los organismos nacionales 

que integran la Red Federal de Control Público, las cuales han sido expuestas ante el Comité de 

Auditoría Federal en la reunión celebrada el día 25 de noviembre del año 2025 en la sede central de 

la SIGEN. En el mencionado encuentro las Jurisdicciones Nacionales, a través de su Unidades de 

Auditoría Interna, dieron a conocer en detalle la modalidad de ejecución de los 

planes/programas/actividades sociales seleccionados para el control de la Red, la distribución 

territorial de los fondos, bienes o servicios transferidos y las necesidades de control de los mismos 

por parte de los organismos de control locales. 

Dando continuidad a lo acordado oportunamente en el Comité de Auditoría Federal, para el presente 

planeamiento los organismos de control locales disponen de una línea de auditorías por cada 

jurisdicción nacional bajo la denominación “proyectos especiales”, las que cubrirán ocasionales 

necesidades de control de distintos programas y/o actividades que, consensuadas entre las 

jurisdicciones nacionales y los organismos de control locales, podrán ejecutarse durante el año como 

auditorías no planificadas. 

Las pautas comunes para la elaboración del planeamiento 2026 tienen como objeto: 

1. Seleccionar los programas a auditar utilizando herramientas objetivas que posibiliten orientar las 

líneas de auditoría a partir del riesgo resultante. Teniendo en cuenta, además, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) al momento de definir los programas a auditar. 

2. Determinar los puntos críticos a verificar a partir de la experiencia transmitida por los responsables 

de la gestión de cada programa, las auditorías internas y las sindicaturas jurisdiccionales. La 

incorporación de dichos puntos críticos en los programas de trabajo permitirá consolidar la 

información relevada por los distintos organismos de control locales. 

3. Dar a conocer, a través del SISIO RED FEDERAL/Tabla de Programas, la oferta de programas 

susceptibles de ser auditados. 

4. Definir las prioridades territoriales que ameriten ser evaluadas en el transcurso del período que 

abarca el Plan y, dentro de éstas, en el caso de que exista más de un Organismo de Control 

Local, establecer las pautas que eviten la superposición de proyectos. 

5. Identificar e incluir en la planificación proyectos de auditoría que estén relacionados con los 

diversos aspectos definidos como prioritarios por parte de las jurisdicciones nacionales 

participantes. Homogeneizar la formulación y exposición de los mencionados proyectos de 

auditoría. 



 
 
 

 

6. Elaborar un reporte que consolide los resultados alcanzados por las distintas auditorías realizadas 

con el propósito de obtener una conclusión global por cada programa auditado. 

Al igual que en las planificaciones de años anteriores, se recomendó proyectar auditorías teniendo 

en cuenta las reales posibilidades de cada Organismo, considerando la labor que demanda cada 

auditoría y cantidad de proyectos planificados con el objetivo de optimizar el tratamiento de las 

materias auditadas y la calidad de los informes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

l presente documento constituye el resultado del compromiso y el trabajo de quienes  

forman parte de la Red Federal de Control Público, a través de cuya labor cotidiana y 

esfuerzo se ha logrado llevar a cabo acciones de alcance nacional enriquecidas con las 

diversas visiones que en materia de control perciben en sus jurisdicciones desde diferentes 

niveles y funciones. 

Su cumplimiento, tal y como ha venido sucediendo, permitirá continuar aportando elementos y 

herramientas de utilidad para la adecuada y oportuna toma de decisiones de quienes tienen la 

responsabilidad de gestionar los distintos planes y/o programas sociales, generando y fortaleciendo 

el ambiente y la cultura de control a partir de la consolidación y el aporte de la Red Federal de Control 

Público como promotora del principio de responsabilidad social de los servidores públicos que con su 

accionar inciden en la calidad de vida de los ciudadanos, especialmente de aquellos que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad y riesgo social. 

Finalmente, la Red Federal de Control Público a través del cumplimiento de lo establecido en el 

presente documento se propone y compromete en este año 2026 a continuar avanzando en la 

realización de controles sobre la ejecución de planes y programas nacionales, coordinando la 

actividad de todos los Organismos de Control locales y aportando nuevas estrategias en la materia 

con el fin de alcanzar la óptima evaluación del impacto de las políticas públicas.  

 

Buenos Aires, diciembre de 2025 
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